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 VALPARAÍSO, 11 de octubre de 2022. 

 

 

 

 OFICIO Nº 108/4/2022 

 

 

 

 La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día de 

hoy, acordó solicitar a US. tenga a bien informar acerca de las medidas que se adoptaran para 

solucionar la situación que aqueja a la Corporación Educacional Escuelas del Cariño, que cuenta 

con siete establecimientos educacionales en la Región Metropolitana, y que busca contribuir a 

resolver al problema de más de cinco millones de adultos sin educación completa, al tenor del 

documento que se anexa: 

 

 1) Tramitación de reconocimiento oficial ante el Mineduc, que no 

tiene consideraciones especiales respecto de escuelas para adultos. 

 

 2) Reconocimiento oficial pendiente para 3 nuevas escuelas: 

Cariño VII, en Puente Alto; Cariño VIII, en Colina, y Cariño X, en San Miguel. 

 

 3) Pago de subvenciones incompleta: La Escuela del Cariño IX, en 

la comuna de San Miguel, en sus primeros meses de funcionamiento no recibió subvención 

escolar. 

 

 Lo que tengo a honra comunicar a US., en virtud del referido 

acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. diputado Juan Santana Castillo. 

 

 

Dios guarde a US., 

 

 

 

 

 

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ, 

Abogada Secretaria de la Comisión. 

 

 

 

 

 

 

 

AL MINISTRO DE EDUCACIÓN, SEÑOR MARCO ANTONIO ÁVILA LAVANAL. 
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